
 

 

 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  
Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MINIMA  

Demandante: DIEGO ARMANDO OSSA FRANCO 
CC N°71.376.393 

Demandado: PAOLA ANDREA BAENA ARROYAVE  
CC N°43.840.834 

Radicado: No.05001-40-03-014-2020-00616-00 

Asunto: -Incorpora citación para notificación  
-Ordena oficiar  

 
 
Se incorpora la citación para la diligencia de notificación personal, remitida a la 

demandada a la dirección física informada en el escrito de demanda, con la 

constancia de “la persona a notificar no reside o labora en esta dirección- 

Desocupado”; no obstante, la misma no será tenida en cuenta, toda vez que no se 

encuentra conforme a los parámetros de Ley, debido a que no se indicó de manera 

correcta los días con los cuales contaba la parte para comparecer al Despacho, y se 

relacionó de manera errónea la fecha de la providencia que se notifica. 

 

No obstante, lo anterior, se evidencia que dicha citación obtuvo resultado negativo 

con la constancia de “la persona a notificar no reside o labora en esta dirección-

Desocupado”, por lo que la parte demandante solicita que se oficie a la EPS Sura 

con el fin de que informe datos de ubicación de la parte demandada; razón por la 

cual, en aras de evitar un desgaste para la administración de justicia, se accederá a 

la solicitud de la parte ejecutante y en su lugar se ORDENA oficiar a la EPS 

SURAMERICANA  a fin de que informe a este Despacho el correo electrónico y 

dirección física de la demandada PAOLA ANDREA BAENA ARROYAVE con CC N° 

43.840.834.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ  

JUEZ 
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